
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1749/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
8 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría del Medio Ambiente. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
La persona solicitante pidió que se le entregara, 
en formato digital, la licencia de funcionamiento 
del Museo Nacional del Ajolote AXOLOTITLÁN, 
así como la documentación que se entregó para 
que aquella fuera otorgada.  
 

 El sujeto obligado se declaró incompetente y 
remitió, vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, la solicitud de información a la 
Secretaría de Cultura. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Se inconformó por la declaración de 
incompetencia del sujeto obligado.  
 

 CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado, 
porque este actuó acorde a derecho tratándose 
de incompetencia.  
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.  
 

 Museos, licencia, Museo Nacional el Ajolote, 
documentación, incompetencia, remisión. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1749/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 

Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El treinta de marzo de dos mil veintidós el particular 

presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 090163722000517, 

mediante la cual se solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 

““Licencia de funcionamiento del Museo Nacional del Ajolote AXOLOTITLÁN, así como la 

documentación que se entregó para que esta fuera otorgada, en formato digital.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El cuatro de abril de dos mil veintidós el sujeto obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respondió la solicitud información 

mediante un oficio sin número de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, emitido por 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente y dirigido a la persona 

solicitante en los siguientes términos: 

 

“… 
En atención a su solicitud de acceso a la información pública citada al rubro, mediante la cual 
requirió: 
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a efecto de garantizar 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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su derecho humano de acceso a la información en estricta observancia de los principios de 
máxima publicidad y pro persona, hago de su conocimiento lo siguiente: 
 
Derivado de un análisis en las facultades, atribuciones y competencias de esta Secretaría del 
Medio Ambiente, hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no genera, obtiene, 
adquiere, transforma, ni posee la información solicitada. 
 
En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el artículo 200 
párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y numeral 10, fracción VII párrafo primero, de los 
Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la 
Ciudad de México, relacionados con el artículo 123 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública donde se advierte que cualquier persona por sí misma o a 
través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a la información ante la 
Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 
designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente 
o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional; en tal virtud, en tal virtud, se orienta al 
solicitante a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Cultura  de conformidad con lo 
establecido en la artículo 41 Bis de la de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
le corresponde: Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, los municipios y la comunidad cultural; así 
mismo, en virtud de que esta Secretaría pertenece a la Administración Pública de la Ciudad 
de México, la cual es un ente administrativo de carácter local.  
 
Lo anterior, derivado de que el museo del que hace mención en su solicitud es de naturaleza 
privada, es decir, ajeno a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. Y la 
Secretaría de Cultura es quien se encarga de regular los permisos o licencias a museos. 
 
Con la finalidad de que realice la solicitud de acceso a través de la PNT, en estricto apego a 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para lo 
cual se le proporciona el siguiente enlace electrónico: 
 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 
 
No obstante, lo anterior, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporcionan los datos de 
contacto de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado competente: 
 

SECRETARIA DE CULTURA 

Responsable Unidad de Transparencia: Lic. Luis N. Cacho Pérez 

Tel: 41550200 Ext. 9753  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
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Domicilio: Av. Paseo de la Reforma 175-PB. Col. Cuauhtémoc, Del. 

Cuauhtémoc C.P. 06500, Ciudad de México 

Correo electrónico: unidadenlace@cultura.gob.mx  

…” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El ocho de abril de dos mil veintidós la ahora 

persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Interpongo el presente recurso de revisión toda vez que la Secretaría del Medio Ambiente se 
declara como incompetente y me orienta a la Secretaría de Cultura, cuando ésta (S. Cultura) 
previamente había remitido mi solicitud a la Secretaría del Medio Ambiente.” (sic) 

 

IV. Turno. El ocho de abril de dos mil veintidós la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1749/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veinte de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El nueve de mayo de dos mil veintidós este Instituto recibió, a través del 

Sistema de Comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, los alegatos del sujeto obligado formulados mediante oficio número 

SEDEMA/UT/268/2022, del seis de mayo de dos mil veintidós, emitido por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ciudadana 

Ponente en los siguientes términos: 

 
“… 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO O RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, ASÍ COMO A LOS HECHOS NOTORIOS 
 
El hoy recurrente interpuso el recurso de revisión respecto de la atención a la solicitud de 
acceso a la información pública, quien señaló como agravio en que funda su impugnación, el 
siguiente: 
 
[Se transcriben los agravios de la persona recurrente] 

 
1.- La solicitud del hoy recurrente, requiere información respecto al Museo Nacional del Ajolote 
AXOLOTITLÁN, del cual es necesario aclarar su naturaleza jurídica. Dicho museo depende 
de Axolotitlán, Asociación Civil, la cual desde el año 2017 se dedica a preservar y difundir 
información sobre la importancia del ajolote. Dicha asociación civil se dedica a la protección y 
preservación de la espacie. Para la gestión y conformación del proyecto del Museo se 
encuentra en la plataforma Kickstarter, donde se pueden realizar donativos o bien adquirir 
alguno de los productos a la venta para su financiamiento. 
 
En ese sentido, el mueso empezó a funcionar en octubre del 2021 ubicándose en: 
Prolongación 5 de mayo no. 521, 2do Parque las Águilas, Álvaro Obregón, 01750 Ciudad de 
México; conforme lo publicado en su sitio web: https://museodelaxolote.org.mx/ (55 78987876 
contacto@axolotitlan.mx) 
 
Ahora bien, por parte de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, se prevé 
la construcción y puesta en marcha de un museo del Ajolote, dentro del complejo cultural 
Chapultepec, que forma parte del proyecto Bosque de Chapultepec: Naturaleza y Cultura, en 
el cual colaboran tanto el Gobierno Federal como el de la Ciudad de México. Es decir, dicho 
museo no se ha concluido, por lo cual, no sería posible informar lo requerido (licencia de 
funcionamiento) ya que estará dentro de un complejo cultural no, así como una unidad 
museística; así mismo, dado que pregunta por el Museo Nacional del Ajolote AXOLOTITLÁN 
de manera específica. 
 
Circunstancia que se puede consultar en el siguiente enlace electrónico: 
 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/supervisa-jefa-de-gobierno-museo-

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/supervisa-jefa-de-gobierno-museo-del-axolote-parque-clausell-y-parque-de-cultura-urbana-en-bosque-de-chapultepec
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del-axolote-parque-clausell-y-parque-de-cultura-urbana-en-bosque-de-chapultepec  
 
Es decir, el Museo del que requiere información es de naturaleza privada y por tanto ajeno a 
la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. Por lo que el agravio que manifiesta 
el recurrente de la remisión de la Secretaría de Cultura es una confusión en la denominación 
del Museo en cuestión. 
 
2.- Ahora bien, en razón del ámbito material, las licencias para el funcionamiento de un museo, 
en estricto sentido, no son materia ambiental. 
 
La gestión y administración de los museos corresponde, en un primer momento al Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Cultura, quién tiene como responsabilidad elaborar y 
dirigir la política nacional en materia de cultura con la colaboración de otras dependencias y 
entidades públicas. La Secretaría de Cultura tiene a su cargo la política cultural nacional, para 
ello ha desarrollado el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024. Situación que se encuentra 
regulada en la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Así conforme su artículo 16: 
 
Las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, podrán regular el resguardo del 
patrimonio cultural inmaterial e incentivar la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil y pueblos originarios. 
 
En la Ciudad de México la legislación sobre instituciones culturales no gubernamentales, prevé 
la autonomía organizativa, administrativa y operativa de ellas. Existen figuras legales bajo las 
cuales los particulares pueden organizarse con el objeto de atender diferentes causas de 
utilidad pública para apoyar la cultura: las Asociaciones Civiles (A.C.) y las Instituciones de 
Asistencia o Beneficencia Privada (IAP); como es el caso del Museo Nacional del Ajolote 
AXOLOTITLÁN, que depende de una Asociación Civil. 
 
3.- En ese sentido la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública 
de la Ciudad de México le corresponde: 
 
A la Secretaría de Cultura le corresponde el despacho de las materias relativas a garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos culturales de quienes habitan o transitan por la Ciudad, 
promover el desarrollo de la identidad cultural de las personas, asegurar que se respete la 
diversidad de sus modos de expresión, su memoria y su conocimiento tradicional, así como 
asegurar la accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, con base 
en los principios democráticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad. 
(…) 
 
VII. Establecer políticas y proyectos para el desarrollo de la infraestructura cultural de la 
Ciudad y para el uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales de su 
competencia 
 
Así mismo, conforme a la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de 
México que señala: 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/supervisa-jefa-de-gobierno-museo-del-axolote-parque-clausell-y-parque-de-cultura-urbana-en-bosque-de-chapultepec
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Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Cultura, las atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Registrar y difundir a través de la Plataforma Digital, el Patrimonio Cultural, Natural y 
Biocultural de la Ciudad, en coordinación con el Gobierno Federal, Organismos 
Internacionales, Gobierno de la Ciudad, Alcaldías e Instituciones Académicas; 
 
De manera que, respecto a la información que solicita de un museo en la Ciudad de México, 
como parte de la infraestructura cultural de la ciudad y del patrimonio cultural, se puede 
encontrar en el registro que gestiona la Secretaría de Cultura, y, por tanto, le corresponde la 
posible respuesta a la solicitud planteada por el recurrente. 
 
De manera que, en materia de gestión de museos o licencias de funcionamiento, las 
atribuciones y facultades de la administración pública de la Ciudad de México corresponden a 
la Secretaría de Cultura no así a la Secretaría del Medio Ambiente. Circunstancia por la cual, 
la respuesta dada a la solicitud fue una remisión a la Secretaría de Cultura. 
 
En conclusión, no se requirió información respecto a una cuestión ambiental, primero por la 
naturaleza jurídica del museo, después la Secretaría todavía no opera un museo del Ajolote, 
es decir, de un museo que no es parte sus proyectos y finalmente la licencia de funcionamiento 
y la gestión de permisos administrativos para la operación de un Museo no corresponde a la 
Secretaría del Medio Ambiente. 
 
En consecuencia, la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México resulta 
incompetente para pronunciarse al respecto de la solicitud, del hoy, recurrente. 
 
En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado manifiesta que en ningún momento se violenta 
el derecho de acceso a la información del peticionario, ya que la respuesta de improcedencia 
otorgada al hoy recurrente fue apegada a Derecho y a los principios que rigen el Acceso a la 
Información Pública. 
 
De manera que, le informo que los agravios en los que funda su impugnación, anteriormente 
citados, se desprende que no constituye una violación o menoscabo al derecho de Acceso a 
la Información Pública, toda vez que la información proporcionada fue clara, completa y 
entregada en tiempo y forma al solicitante, en estricto apego a Derecho. 
 
Expuesto lo anterior, se tiene que este Sujeto Obligado, garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del solicitante, que la respuesta a la solicitud en comento fue debidamente 
respondida en tiempo y forma de manera fundada y motivada de conformidad a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que solicitamos determine confirmar la respuesta otorgada al hoy recurrente, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 244 fracción III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
[…] 
 

IV. PRUEBAS 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 243 fracciones II y III y 244 fracción III de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, en relación a los artículos 327, fracción II, 379, 380, 381 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el numeral décimo séptimo, fracción III, inciso 
a) numeral 1 del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento 
de los Recursos de Revisión Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales en la Ciudad de México se ofrecen como medio de prueba 
para corroborar las anteriores manifestaciones, las siguientes: 
 
1. Documentales públicas. Se hacen propias las documentales relacionadas con la respuesta 
a la solicitud de información pública notificada el 4 de marzo de 2022, del historial de la solicitud 
a través del cual se notificó la respuesta en tiempo y forma al solicitante, la cual obran en el 
expediente en el que se actúa, con la que se acredita que este Sujeto Obligado dio respuesta 
puntal a la solicitud de información pública del hoy recurrente. 
 
2. Instrumental de actuaciones, consiste en todas y cada una de las actuaciones única y 
exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de la Secretaría, relacionando esta prueba 
con los alegatos esgrimidos en el presente ocurso. 
 
3. Presuncional, en su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a este Sujeto 
Obligado. 
 

V. ALEGATOS 
 
Se concluye que la respuesta emitida por este sujeto obligado, estuvo totalmente apegada a 
derecho al haber proporcionado al solicitante respuesta debidamente fundada y motivada en 
sus extremos, toda vez que la respuesta de improcedencia proporcionada fue clara, completa 
y entregada en tiempo y forma, por lo cual el agravio del hoy recurrente resulta infundado, 
inoperante e improcedente, además de que se tiene que la propia legislación, indica que la 
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México no tiene obligaciones de entrega de 
información en materia política cultural y de museos. 
…” 

 

VII. Ampliación y cierre. El dos de junio de dos mil veintidós este Instituto decretó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 
causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 
página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, que a la letra dice: 
 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia:  
  

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
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IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.”   

  
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó por la declaración de incompetencia del sujeto obligado.  

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veinte de abril de dos 
mil veintidós.   

  

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
  

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 
su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 
   

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1749/2022 

 

10 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, no se desprende que el recurrente se haya desistido 

de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 

respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos informativos de la 

persona solicitante, dejando sin materia el recurso; y finalmente, no se actualiza alguna 

causal de improcedencia a que se refiere el artículo que antecede, por lo tanto, se debe 

entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente y los 

alegatos formulados por ambas partes. 

 

a) Solicitud de Información. La persona solicitante pidió que se le entregara, en 

formato digital, la licencia de funcionamiento del Museo Nacional del Ajolote 

AXOLOTITLÁN, así como la documentación que se entregó para que aquella fuera 

otorgada.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado se declaró incompetente y remitió, 

vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de información a la Secretaría 

de Cultura.  

 

c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó por la declaración de incompetencia 

del sujeto obligado.  

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta, reiterando su 

incompetencia.  
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Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado, esto es la 

declaración de incompetencia.  

 

En primer lugar, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 

derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

 
1 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 
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Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  
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• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 

y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
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• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• El deber legal que tienen los sujetos obligados de entregar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, no comprende el procesamiento de la información, ni el 

presentarla conforme a los intereses particulares de las personas solicitantes, sin 

embargo, estos deben procurar sistematizar la información. 

 
Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados de conformidad con el artículo 

208 y 211 de la Ley de Transparencia deben otorgar acceso a los documentos que obren 

en sus archivos de conformidad con sus atribuciones y garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las áreas que detenten la información de conformidad con 

sus facultades y deberes.   

 

En esa tesitura, lo procedente es analizar las facultades y atribuciones del sujeto obligado 

con el fin de determinar si es competente o no para conocer de la petición de información 

pública.  

 

En primer lugar, se consultó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México2 que establece lo siguiente respecto de la Secretaría del 

Medio Ambiente: 

 
“… 

 
2 Disponible para su consulta en:  
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_
Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf
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Artículo 35. A la Secretaría del Medio Ambiente corresponde la formulación, ejecución y 
evaluación de la política de la Ciudad en materia ambiental, de los recursos naturales y del 
desarrollo rural sustentable, así como la garantía y promoción de los derechos ambientales. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Local y de la 
legislación en materia ambiental; normas locales y federales, y demás ordenamientos que 
incidan en el ámbito de competencia de la Ciudad; 
 
II. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Protección al Ambiente, Calidad del Aire y de 
Cambio Climático de la Ciudad; 
 
III. Diseñar, instrumentar y evaluar el sistema de áreas verdes, incluyendo las áreas de valor 
ambiental y las áreas naturales protegidas a través de los organismos correspondientes; 
 
IV. Establecer las políticas públicas, programas y acciones encaminadas a proteger y 
garantizar los derechos ambientales, de conformidad con la Constitución Local, por medio de 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico, protección, conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad y los recursos naturales de la Ciudad; 
 
V. Establecer los lineamientos, especificaciones técnicas y normativas que fomenten la 
creación de infraestructura y equipamiento que asegure la provisión de servicios ambientales; 
 
VI. Establecer, autorizar y operar los sistemas de verificación vehicular ambiental, así como 
las acciones relativas a proveer dichos servicios y sistemas; 
 
VII. Autorizar la instalación, operación y funcionamiento de los dispositivos, equipos o insumos 
cuya naturaleza atienda a la medición, el control y/o la reducción de emisiones contaminantes 
de cualquier tipo y fuente de jurisdicción local; 
 
VIII. Establecer y operar los sistemas de monitoreo de contaminantes de cualquier tipo y fuente 
de jurisdicción local; 
 
IX. Establecer, autorizar y operar, en coordinación con las autoridades federales y locales 
competentes, los programas y medidas para prevenir y controlar contingencias y emergencias 
ambientales; 
 
X. Dictar, en coordinación con el organismo público correspondiente, las políticas públicas y 
normatividad que garanticen el derecho humano al agua y saneamiento, así como supervisar 
los programas de ahorro, tratamiento y reúso de agua en la Ciudad; 
 
XI. Coordinar al organismo público responsable de la construcción y operación hidráulica y de 
prestar el servicio público de potabilización, distribución, abasto de agua y drenaje, así como 
analizar y proponer las tarifas correspondientes; 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1749/2022 

 

17 

 

XII. Regular todas las actividades relacionadas con los residuos de manejo especial y los 
sólidos municipales, así como el ejercicio de las atribuciones locales en materia de residuos 
peligrosos; 
 
XIII. Regular y ejercer la política pública local en materia de biodiversidad, recursos naturales, 
mitigación y adaptación al cambio climático global; 
 
XIV. Promover y fomentar el desarrollo y uso de energías renovables, tecnologías y 
combustibles alternativos, así como la investigación ambiental; 
 
XV. Evaluar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo, en los 
términos que establece la normatividad aplicable; 
 
XVI. Evaluar y dictaminar los estudios de daño ambiental; 
 
XVII. Desarrollar programas que fomenten la autorregulación y la auditoría ambiental; 
 
XVIII. Expedir normas ambientales para la Ciudad en materias de competencia local; 
 
XIX. Establecer y actualizar el registro de emisiones y transferencia de contaminantes, el 
registro de las fuentes fijas de competencia de la Ciudad y el registro de descargas de aguas 
residuales que se viertan en los sistemas de drenaje y alcantarillado o a cuerpos receptores 
de competencia de la Ciudad; 
 
XX. Crear y regular el Sistema de Certificación y Acreditación Ambiental; 
 
XXI. Generar los criterios ambientales a que deberán sujetarse los programas, adquisiciones 
y obras de las dependencias del Gobierno de la Ciudad; 
 
XXII. Promover la creación de estándares e indicadores de calidad ambiental; 
 
XXIII. Impulsar la creación de instrumentos económicos de carácter ambiental; 
 
XXIV. Administrar y ejecutar el fondo ambiental, así como informar sobre el uso de los recursos 
y presentar los resultados dentro del informe anual que rinda al Congreso de la Ciudad; 
 
XXV. Establecer y ejecutar acciones de control, supervisión, verificación y vigilancia 
ambientales, así como aplicar las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas de la 
materia; 
 
XXVI. Ejercer las funciones que le transfiera la Federación a la Ciudad en materia ambiental, 
en los términos que establezcan los convenios o acuerdos de coordinación correspondientes; 
 
XXVII. Convenir con los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los municipios 
limítrofes, así como con los particulares, la realización conjunta y coordinada de acciones, 
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para garantizar la protección de los recursos naturales y asegurar el fomento de una cultura 
ambiental; 
 
XXVIII. Establecer, promover y ejecutar la política y normatividad en materia de educación 
ambiental; 
 
XXIX. Regular las actividades ambientalmente riesgosas, de conformidad con lo que establece 
la legislación aplicable; 
 
XXX. Generar y aprobar, en coordinación con las autoridades competentes, los Programas de 
Ordenamiento Vial y transporte escolar de los centros de educación; 
 
XXXI. Establecer, evaluar y determinar, en coordinación con las autoridades competentes las 
estrategias, programas y proyectos, así como los instrumentos necesarios para fomentar y 
promover la movilidad sustentable; 
 
XXXII. Dictar en coordinación con las Secretarías de Administración y Finanzas; Desarrollo 
Económico; Trabajo y Fomento al Empleo y demás autoridades competentes, las políticas y 
lineamientos en materia de sustentabilidad, a efecto de generar las condiciones necesarias 
para fomentar y, en su caso implementar horarios escalonados de entrada y salida, así como 
una jornada laboral en el domicilio de los trabajadores en la Ciudad; 
 
XXXIII. Ejecutar, de manera conjunta con las autoridades federales competentes y la 
Secretaría de Cultura, la legislación correspondiente para conservar y promover los Sitios, 
Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, de conformidad con el orden jurídico 
mexicano; y 
 
XXXIV. Generar, en coordinación con las dependencias competentes, los Servicios de 
Información Ambiental y Urbana de la Ciudad; 
 
XXXV. Promover, orientar, apoyar y coordinar el desarrollo rural sustentable, en lo relacionado 
a la productividad rural, y con base en la normatividad aplicable; 
 
XXXVI. Coordinarse con otras dependencias públicas, privadas y sociales para el desarrollo 
Rural, en particular el de los grupos vulnerables y mujeres; 
 
XXXVII. Impulsar programas, planes y políticas para preservar la diversidad genética de las 
semillas, las plantas cultivadas y los animales domésticos y silvestres; 
 
XXXVIII. Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción rural e impulsar las buenas 
prácticas que la fomenten; fortaleciendo los canales de distribución y comercialización en 
apoyo a los productores rurales; 
 
XXXIX. Contribuir a mantenimiento y preservación de los ecosistemas; presentar políticas para 
afrontar y mitigar el cambio climático y los fenómenos meteorológicos extremos; 
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XL. Administrar, coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de los zoológicos de la 
Ciudad; 
 
XLI. Formular y conducir la política local sobre la conservación, preservación y protección y el 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en la Ciudad; 
 
XLII. Promover la generación de recursos que ingresen por el uso de espacio e infraestructura, 
servicios a su cargo y otros relativos a los servicios ambientales; 
 
XLIII. Proponer las cuotas relativas al uso de espacio, prestación de servicios de la 
infraestructura, así como recibir donativos y aportaciones que se realicen para el 
mantenimiento, modernización y desarrollo de las instalaciones a su cargo; 
 
XLIV. Intervenir en la operación de los fondos que se establezcan para el desarrollo y 
mejoramiento de la infraestructura, proyectos y programas a su cargo; 
 
XLV. Regular y ejercer la política pública ambiental local para el ordenamiento territorial; 
 
XLVI. Proveer a la autoridad competente la información y datos sobre el patrimonio natural de 
la ciudad, para su registro; 
 
XLVII. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, 
instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, protección, 
conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y demás 
actividades relativas al patrimonio natural; y 
 
XLVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
…” 

 

De la revisión a las cuarenta y ocho fracciones que enumeran las atribuciones de la 

Secretaría del Medio Ambiente, no se advirtió que alguna de ella establezca la de otorgar 

licencias para el funcionamiento de los museos de la Ciudad de México.  

 

Se destaca que la fracción XXXIII del artículo antes transcrito, establece que el sujeto 

obligado tiene la atribución de ejecutar, en conjunto con las autoridades federales y la 

Secretaría de Cultura, la legislación correspondiente para conservar y promover los 

Sitios, Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, no obstante, esa facultad 

no alude de ninguna forma al otorgamiento de licencias.  
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Ahora bien, se procedió a revisar el Manual Administrativo de la Secretaría del Medio 

Ambiente3, por tratarse de la norma jurídica que rige las atribuciones de las unidades 

administrativas que conforman a dicha dependencia, no obstante, no se localizó facultad 

alguna relativa al otorgamiento de licencias para el funcionamiento de museos en la 

Ciudad de México.  

 

Con base en lo anterior, se concluye que la Secretaría del Medio Ambiente no es el sujeto 

obligado competente para conocer de lo peticionado, por no tener atribución sobre la 

materia de la solicitud de información.  

 

No pasa desapercibido que el sujeto obligado informó a la persona solicitante que el 

sujeto obligado competente es la Secretaría de Cultura y que remitió a esta, vía 

Plataforma Nacional de Transparencia, la petición de información. 

 

Al respecto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México establece que la Secretaría de Cultura tiene las siguientes 

atribuciones: 

 
“… 
Artículo 29. A la Secretaría de Cultura le corresponde el despacho de las materias relativas 
a garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales de quienes habitan o transitan por la 
Ciudad, promover el desarrollo de la identidad cultural de las personas, asegurar que se 
respete la diversidad de sus modos de expresión, su memoria y su conocimiento tradicional, 
así como asegurar la accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, 
con base en los principios democráticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Diseñar, de manera participativa, la política cultural de la Ciudad y asegurar la alineación en 
los procesos de planeación y desarrollo de las políticas públicas en la materia a nivel local; 
 
II. Definir los canales de interlocución con los diferentes órdenes de gobierno para operar 
acciones conjuntas en materia cultural en el marco de sus atribuciones; 
 

 
3 Disponible para su consulta en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a3501f014ceefca6345ef9b575275997.pd
f  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a3501f014ceefca6345ef9b575275997.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a3501f014ceefca6345ef9b575275997.pdf
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III. Concertar acciones de cooperación cultural con organismos e instituciones públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras que definan los instrumentos, recursos y parámetros, 
necesarios para alcanzar sus objetivos; 
 
IV. Planear, desarrollar y promover procesos formativos de iniciación a la educación artística 
y cultural en las modalidades formal y no formal para favorecer el desarrollo cultural de los 
habitantes de la Ciudad; 
 
V. Otorgar estímulos a artistas y promotores culturales, a partir de convocatorias públicas, 
concursos y otros mecanismos de participación que aseguren los principios de objetividad, 
imparcialidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas; 
 
VI. Promover esquemas de organización, administración y financiamiento, que permitan lograr 
la sostenibilidad de las iniciativas de los actores culturales, sus espacios y actividades; 
 
VII. Promover los procesos de creación artística y su vinculación a nivel local, nacional e 
internacional; 
 
VIII. Establecer políticas y proyectos para el desarrollo de la infraestructura cultural de la 
Ciudad y para el uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales de su 
competencia; 
 
IX. Procurar la distribución geográfica y el equilibrio de bienes y servicios culturales en 
beneficio de los diferentes sectores de la población, de manera particular en los grupos de 
atención prioritaria; 
 
X. Estimular la creación y la difusión editorial y fortalecer acciones dirigidas al fomento y 
promoción de la lectura en la Ciudad; 
 
XI. Impulsar un esquema de difusión cultural en la Ciudad a partir de la colaboración con todos 
los órdenes y dependencias de gobierno, instituciones culturales y agentes sociales para 
lograr los objetivos del Plan General de Desarrollo y del Programa de Gobierno de la Ciudad 
de México, en lo que a la Secretaría corresponda; 
 
XII. Desarrollar programas para fortalecer los valores y la cultura cívicos, y concertar acciones 
con otras instituciones y Dependencias del sector público para robustecer las actividades 
encaminadas a este fin y fomentar los valores patrios; 
 
XIII. Promover el conocimiento, respeto, conservación y valoración del patrimonio cultural 
material e inmaterial de la Ciudad; 
 
XIV. Fomentar actividades de investigación y protección del patrimonio cultural material e 
inmaterial de la Ciudad; 
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XV. Elaborar estrategias efectivas de comunicación, así como desarrollar herramientas de 
información sencillas y de carácter público, para promover las políticas y los servicios 
culturales que se desarrollan en la Ciudad; 
 
XVI. Estimular la participación de la ciudadanía en la promoción y divulgación de los proyectos 
culturales que se desarrollan en la Ciudad; 
 
XVII. Operar un sistema de información, y sistematización, efectivo y actualizado con el fin de 
promover de manera oportuna en medios digitales e impresos la oferta y demanda culturales 
en la Ciudad al público en general; 
 
XVIII. Emitir de manera conjunta con la o las Alcaldías de que se trate, la o las declaratorias 
de protección del patrimonio cultural; 
 
XIX. En coordinación con las Alcaldías, Dependencias de la Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, establecer un registro y catalogación del 
patrimonio cultural y natural, conforme lo establecido en la normatividad de la materia; 
 
XX. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, 
instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, protección, 
conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y demás 
actividades relativas al patrimonio cultural; 
 
XXI. Ejecutar, de manera conjunta con las autoridades federales competentes y la Secretaría 
de Medio Ambiente, la legislación correspondiente para conservar y promover los Sitios, 
Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, de conformidad con el orden jurídico 
mexicano; y 
 
XXII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos 
…” 

 

Del contenido del artículo transcrito, se destaca que a la Secretaría de Cultura le 

corresponde el establecimiento de políticas y proyectos para el desarrollo de la 

infraestructura cultural de la Ciudad y para el uso y aprovechamiento de los centros y 

espacios culturales.   

 

Asimismo, a la Secretará de Cultura le corresponde establecer, en coordinación con las 

Alcaldías, dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México y del 

Gobierno Federal, un registro y catalogación del patrimonio cultural y natural.  
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Adicionalmente, se consultó la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México4 que 

dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

 
“… 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 
acciones de fomento, desarrollo y protección de la diversidad de las expresiones culturales en 
la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. La diversidad cultural es patrimonio de la sociedad y su preservación, promoción, 
difusión, protección y disfrute en la Ciudad de México corresponde a las autoridades, a las 
instituciones públicas y privadas, a las organizaciones de la sociedad civil y en general, a todas 
las personas habitantes y visitantes de la entidad, conforme a lo previsto en esta Ley y en 
otros ordenamientos aplicables. 
 
… 
 
Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá como: 
… 
XXII. Secretaría: Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, y 
… 
Artículo 5. Para el cumplimento de la presente Ley, las autoridades en materia cultural tienen 
la obligación de desarrollar y observar los objetivos siguientes: 
… 
III. Crear, estimular, conservar, adecuar y administrar espacios y establecimientos culturales, 
tales como centros y casas de cultura, escuelas, bibliotecas, centros de capacitación o 
investigación, museos, salas de exposición, medios de comunicación, imprentas y editoriales, 
entre otros, pudiendo contar con el apoyo de instituciones públicas y privadas, mediante la 
generación de soportes técnicos, materiales y financieros, de acuerdo a la normatividad 
correspondiente; 
 
Artículo 15. Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley las siguientes: 
 
I. La Jefatura de Gobierno; 
II. La Secretaría de Cultura; 
III. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, y 
IV. Las Alcaldías; 
… 
 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 
… 

 
4 Disponible para su consulta en:  
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/616/732/c8e/616732c8ed998190975422.p
df  

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/616/732/c8e/616732c8ed998190975422.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/616/732/c8e/616732c8ed998190975422.pdf
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IV. Normar el funcionamiento y la operación de los establecimientos culturales adscritos al 
ámbito de competencia del Gobierno de la Ciudad; 
…” 

 

Con base en los preceptos antes transcritos de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad 

de México tenemos que: 

 

➢ La Ley de Fomento Cultural tiene como objeto regular las acciones de fomento, 

desarrollo y protección de la diversidad de las expresiones culturales en la Ciudad 

de México.  

 

➢ La Secretaría de Cultura es una de las autoridades encargadas de la aplicación 

de dicha Ley.  

 

➢ Las autoridades encargadas de aplicar la Ley tienen como obligación crear, 

conservar, adecuar y administrar espacios y establecimientos culturales, tales 

como los museos.  

 
➢ A la Secretaría de Cultura le corresponde específicamente normar el 

funcionamiento y la operación de los establecimientos culturales, como es el caso 

de los museos.   

 

En suma, del análisis realizado a las normas jurídicas que anteceden, esta autoridad 

concluye que la Secretaría del Medio Ambiente carece de facultades para conocer de la 

solicitud de información ya que la materia de esta corresponde a la Secretaría de Cultura. 

 

En relación con lo anterior, se destaca que los sujetos obligados tienen la obligación de 

informar a las personas solicitantes si existen otros sujetos obligados competentes para 

conocer de lo solicitado, ello de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia:   

  
“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
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Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre 
la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.”  

  

Sobre el particular, el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México señala 

lo siguiente: 

 
“10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 

del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 

presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 

conforme a lo siguiente: 

(…) 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 

información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 

la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 

recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 

obligado competente. 

 

Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 

entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información en 

el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 

conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia…” [Énfasis añadido] 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo anterior, se advierte que, en aquellos 

casos en que los sujetos obligados ante los cuales se haya presentado una solicitud de 

acceso a información pública determinen su incompetencia para conocer de la materia 

del requerimiento, deberán señalar al particular el o los sujetos obligados competentes 

para dar contestación a la misma y remitirán dicha petición a la unidad de transparencia 

correspondiente.  

 

Robustece lo anterior el criterio 03/21 emitido por el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, cuyo contenido se reproduce a continuación: 

 
“Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. 
El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
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información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes.” 

 

Como se indicó con antelación, el sujeto obligado remitió, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, la solicitud de información a la Secretaría de Cultura, como se demuestra 

a continuación:  

 

 
 

En ese contexto, se observa que el sujeto obligado acató las normas que rigen su 

actuación ante casos de incompetencia, por lo que el agravio formulado por la persona 

recurrente resulta infundado. 
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CUARTA. Decisión. De conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del Medio Ambiente.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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